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 La siguiente comunicación, de fecha 13 de julio de 2000, dirigida por la Misión Permanente 
del Canadá al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con el 
párrafo 6 del artículo 21 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 El 8 de junio, el Canadá presentó, de conformidad con el párrafo 6 del artículo 21 del ESD, su 
primer informe de situación relativo a la aplicación en el que el Canadá enumeraba las diversas 
medidas adoptadas por el Canadá para aplicar las resoluciones y recomendaciones del OSD.  Esas 
medidas estaban en conformidad con lo dispuesto en el acuerdo de aplicación concluido por el 
Canadá, los Estados Unidos y Nueva Zelandia (documento WT/DS103/10; WT/DS113/10).  El 
Canadá hizo una declaración oral en la reunión que el OSD celebró el 19 de junio de 2000. 
 
 Desde esa fecha, los representantes del Canadá, los Estados Unidos y Nueva Zelandia han 
mantenido consultas en Ginebra los días 22 y 23 de junio con respecto a ese asunto.  Las consultas se 
celebraron a solicitud del Canadá con objeto de proporcionar a los Estados Unidos y a 
Nueva Zelandia la información más reciente acerca de los avances realizados en la eventual creación 
de nuevos mecanismos de exportación de productos lácteos en el Canadá y ofrecer a las partes 
reclamantes la oportunidad de considerar y analizar con cierto detalle esos mecanismos.  Por tanto, 
esas consultas fueron más allá de las obligaciones que en la materia impone el acuerdo de aplicación.   
 
 El Canadá continuará manteniendo informados a los Estados Unidos y a Nueva Zelandia 
sobre el proceso de aplicación durante el transcurso del plazo prudencial fijado para ésta.  Las 
próximas consultas están previstas para el 15 de septiembre de 2000.  Además, el Canadá continuará 
presentando informes de situación a los Miembros del OSD de conformidad con el párrafo 6 del 
artículo 21. 
 
 El Canadá habrá cumplido plenamente las resoluciones y recomendaciones del OSD al final 
del período de aplicación. 
 
 

__________ 
 
 
 


